
ACO 
Juéves 25 de Julio de 1895. Tomo II.—Pág. 837 

o* 

Serán •osoriíoreB forzoso» á Is Gaceta todo* 
)os pueblos d«I Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Rtal órdee -di s ó de Seiiemfct dt J86I . ) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto seráo 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Sufetior Decisfo de so d t Febrero de t 8 6 i . ) 

10, 

IsteB 

\CÍ i; 
ian,)l 
tmar, 
ceri; 

Ira 0 
I: 
ruz, 
:ad, 
el 

babüi 

nsi 

enl 
;raitj 

eldiil 
: ) ¿ 
he-
de 

1' 

í 
per-

Di 

5 

m \ m G O E f i l L OE F I L I P I N A 
MINISTERIO DE ÜLTEAMAB.—Núm. 652.—Excmo. 

Sr.—En el pleito promovido por D. Carlos Gaves-
tany y González Nandin contra la Real órden de 
ese Departamento Ministerial de 20 de Mayo de 1892, 
el Tribaaal de io Contericioso Administrativo coa 
fecha 3 del actual, ha dictado la sentencia siguien
te;—Sentencia.=En la Villa y Corte de Madrid á 
tres de Mayo de mil ochocientos noventa y cinco, en 
el pleito que ante Nos pende en única instancia en-
Ire D. Cárlos Cavestany y González Nandin, á quien 
repre8eota el Licenciado l>. Francisco Agustin Sil-
vela, demandante y la Administración del Estado, y 
en su nombre el Fiscal demandada, sobre revoca-, 
cién de la Real órden de 20 de Mayo de 1892 rela
tiva al abono de haberes. —Resultando; que en 19 
de Abril de 1892 D. Cárlos Cavestany, dirigió ins
tancia a! Ministerio de Ultramar, exponiendo que 
estando desempeñando en Filipinas la plaza de Jefe 
de Negociado de 2.a dase en la Dirección general 
de Admioistración Civil por Real órdeu de 30 
de Julio de 1891 había sido trasladado con igual 
categoría á la Isla de Cuba, habiendo cesado en 
aquel cargo en 21 de Septiembre del último de 
dichos años, embarcándose el dia siguiente y desem
barcando en la Península el 27 de Octubre; que 
dentro del plazo de 30 días, se le concedieron otros 
30 para embarcarse con arreglo á lo dispuesto en 
§1 artículo 54 del Decreto ley de 13 de Octu
bre de 1890 y que por tanto hasta el 27 de Di-
ciembre se encontraba dentro del plazo legal para 
continuar el viaje; que por Re>il órden de 19 del 
mismo mes fué declarado cesante sin llegar por tanto 
ó tomar posesión de su nuevo destino y que enten
diendo que se hallaba comprendido en el párrafo 
2 o del ait. 54 de dicho Decreto ley, puesto que sinó 
habia tomado posesión del cargo para que fué nom
brado habia sido por causa independiente de su vo
luntad, conciuia suplicando se le abonasen los ha
beres correspondientes desde el 22 de Septiembre 
^ 1891 en que dejó de percibirlos hasta el 19 de 
Diciembre del mismo año, fecha de su cesantía. = 
Resultando: que por Real órden del Ministerio de Ul
tramar de 20 de Mayo de 1892 se denegó la ante-
nor instancia, teniendo para ello eu cuenta que el 
«rt 54 del Decreto ley de 13 de Octubre de 1890, 
declara terminantemente en su párrafo Lo que ten
drán derecho á permanecer un mesen Europa con 
9Pción á sueldo los funcionarios trasladado» de un*» 
a otra provincia, siempre que lleguen á tomar pose
sión de la plaza á que hayan sido destinados, y que 
no se encontraba el recurrente en este caso, pues 
. i bien era cierto que el no posesionarse de su cargo 
*oia sido por causa agena á su voluntad, no lo era 

enes que el caso á que hacia raferencia su recla-
maciónno estaba previsto en el citado decreto y que 

acceder á lo solicitado sería sentar un precedente 
poco conveniente á loa intereses del Estado.^Resul-
janao clue contra esta Real órden dedujo recurso con-
«mciose en nombre propio D. Cárlos Cavestany. for-
^ anzando a su tiempo la demanda, con la súplica 

que se revoque dicha disposición y se acuerde en 
el \ v ^ r el abono de los haberes solicitados por 
qoe n ^ 8 ^ 0 eQ la via gubernativa.—Resultando: 

on ^ r l o s Cavestany acompañó al escrito de 

formalización, certificaciones que acreditan que el 
interesado cesó en el cargo que con la categoria 
de Jefe de Negociado de segunda clase desempe
ñaba en Filipinas por haber sido trasladado á Cuba 
en 21 de Septiembre de 1891, embarcándose al dia 
siguiente para la Península y llegando á ésta el 27 
de Octubre: Real órden de 10 de Noviembre de 
1891, concediéndole ^torización por 30 dias para 
permanecer en la Península y Real órden de 19 de 
Diciembre siguiente, declarándole cesante en el cargo 
para que había sido nombrado con destino á la 
Isla de Cuba.—Resultando: que emplazado el Fiscal 
contestó á la demanda pidiendo que ae absuelva 
de ella á la Administración general del Estaáo y se 
confirme la Real órden recurrida.«Resultando: que 
personado en autos á nombre de l>, Cárlos Caves
tany el Licenciado D. Francisco Agustín Silvela fué 
tenido por parte, mandando la Sala que se entendie
ran con el mismo las sucesivas diligencias. Visto 
siendo Ponente el Consejo Ministro O. José María 
Valverde.=»Visto el artículo 54 del Reglamento da 
13 de Octure de 1890, orgánico del personal de la 
Administración General del Eáíado en el Ministerio 
de Ultramar en sus dependencias de la Penínsulrt 
y en los territorios sometidos á su acción y 
gobierno; que dice: Quedan absolutameníe pro
hibidas las autorizaciones de residencia á los 
funcionarios de Ultramar, después determinados los 
plazos reglamentarios de licencia.«-Los funcionarios 
trasladados de unas á otras provincias. . . . podrán 
permanecer un mes en Europa con opelóa al sueldo 
de su nueva plaza desde la fecha de su embarque 
en el punto de residencia de la que anteriormente 
desempeñaban, siempre que lleguen á tomar posesión 
de aquella a que han sido destinados. — Pasado este 
plazo sin continuar su viaje se considerará que re
nuncian al nuevo cargo á no ser que se les autorice 
por el Gobierno para permanecer por treinta dias 
más á causa de enfermedad debidamente justificada 
en cuyo caso continuará percibiendo el sueldo per
sonal durante dicha autorización. • Considerando; que 
la cuestión del presente litigio está reducida á deter
minar si D. Cárlos Cavestany y González Nandin, 
tiene derecho á que le sean abonados los haberes 
correspondientes al cargo para que fué nombrado por 
Real órden de 30 de Julio de 1891, en la Isla de 
Cuba y cuando se hallaba desempeñando destino de 
igual categoria eu Filipinas, desde la fecha de su 
embarque en. estas Islas hasta que fué decretada su 
cesantía por Real órden de 19 de Diciembre de 
dicho año.—Considerando: que al expedirse esta úl
tima Real órden se hallaba el interesado en situa
ción perfectamente legal, toda vez que según aparece 
de los hechos, antes de terminar los 30 dias de per
manencia en la Península á que le autorizaba el párrafo 
l.o del art. 54 del Reglamento de 13 de Octubre de 
1890 con arreglo al párrafo 2.0 de ese mismo art. obtu
vo una prórroga de otros 30 dias que no vencían hasta 
el 27 de Diciembre de 1890, ó sea ocho diai después 
da ia fecha en que fué decretada su cesantía.= Jon-
siderando: por lo expuesto, "que ói de todo punto in
dudable que cuando en 19 de Diciembre de 1891 
fué declarado cesante D. Cárloa Cavestany, se ha
llaba todavía en condiciones legales de continuar 
el viaje, única obligación que para que el abono da 
haberes proceda impone á los funcionarios traslada
dos de una á otra provincia el párrafo 2.o del re
petido artículo 54 del Reglamento de 13 de Octu

bre de 1890, pues si bien el párrafo l o determina 
además que los interesados hayan de tomar pose
sión de la plaza á que hayan sido destinados, ésta 
condición no pueda menos de referirse al caso en 
que la falta de posesión obedezca á causas depen
dientes de los miamos empleados, pero no al caso de 
cesantía legalmente decretada y que impide la con
tinuación del viaje dentro de los plazos al efecto seña
lados.—Fallamos: que debemos revocar y revocamos 
la R. O. de 20 de Mayo de 1892 y en su lugar decla
ramos que D. Cárlos Cavestany y González Nandin tie
ne derecho en los términos prescritos en el art. 54 del 
Reglamento de 13 de Octubre de 1890, al abono de 
los haberes correspondientes al destino para que fué 
nombrado por Real órden de 30 de Junio de 1891 
desde el 22 de Setiembre de ese mismo año fecha 
de su embarque en Filipinas hasta el 19 de Diciem
bre siguiente, en que fué declarado cesante.— 
Así por ésta nuestra sentencia que se publicará 
en la Gaceta de Madrid ó insertará en la Colección 
Isgislativa, lo proaunciamos, mandamos y flrmamoa. 
«Antonio María Fabié, Félix García Gómez, Angel 
M.a Dacarrete, Cándido Martínez y José M. Valverde. 
Oe Real órden lo digo ¿ V, E. para su exacto cum
plimiento, debiendo verificarse el abono de haberes 
que ae dispone por la sentencia que se inserta, ea 
la forma prevista por el art. 24 del Real Decrete 
de 23 de Diciembre de 1890, declarado subsistente 
por el 38 del Real Decreto de 15 de Julio de 1894 
que pone en vigor la ley de presupuestos para la i 
Islas Filipinas para el año de 1894 á 1895, dispo
niendo V. E. se publique íntegra la repetida senten
cia en la Gaceta oficial de esta Capital y se dé co
nocimiento á éste Ministerio del debido cumplimiento 
de la misma. Dios guarde á V. EJmuchos años. Ma
drid 28 de Mayo de 1895.—Castellano.—3r. Goberna
dor general de Filipinas. 

Manila 11 de Julio de 1895.—Cúmplase y pase 
á la Intendencia general de Hacienda, para los efec
tos correspondientes. 

BLANCO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS, 

Circular. 
El Excmo. Sr. Gobernador General, por acuerdo 

de 21 de Junio pasado, se ha servido dispener que 
por via de ensayo y por el término de un año," quede 
autorizado todo ganadero que posea más de 500 ca
bezas de ganado vacuno para sacrificar las reaea 
hembras que tenga por conveniente en loa matade
ros públicos, quedando subsistente la limitación del 
diez por cianto de estas para los propietarios de me
nor número de reses, con arreglo al acuerdo de 
aquella Superior Autoridad de 19 de Octubre pasado. 

Con el fin de dar exacto cumplimiento á la men
cionada disposición, se ordena á los Sres. Jefes de 
las provincias que Goroponen este Archipiélago, que 
en sus respectivos Gobiernos ó Comandancias expi
dan á los ganaderos que lo solicitasen certifleacionea 
que acrediten el número de cabezas de ganado va
cuno de que sean propietarios, facilitando con ésto 
la formación de estadística de las que se destinen al 
Matadero da esta Capital, para conocerse el re
sultado que ae obtenga con la medida adoptada du
rante el citado periodo de un año, y en su viata, 
adoptar en definitiva lo procedente en bien al con-
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sumo público y al fomento de la ganadería vacuna 
en al Archipiélago. 

Manila, IS^de Julio de 1895.-J. J. Bores y Romero. 

Sres. Jefes de las provincias de este Archipiélago. 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el va
por correo dsla de Mindanao,» á las cuales se ha 
pueeto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador 
General con fecha de hoy y se publica á conti
nuación en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden nüm. 627 de 15 de Junio último, 

nombrando á D. losó Coromina, Ayudante 4.0 de 
Montes, 

Real órden núm. 630 de 10 de dicho mes, apro
bando el nombramiento interino da Oficial 5.o de la 
Dirección Civil, hecho á favor de D. Manuel de Ba-
rraycoa'-

Real órden núm. 635 da 16 del expresado mes. 
norabrando Oficial 2,o de la citada Dirección, a don 
Demetrio Casíellana y Moreno. 

Reftl órden núm. 636 de la misma fecha, nombran
do Jifa de Negociado de 2.a «lase de la referida Di
rección, á D. Luis Badolato y Oapaus. 

Manila, 18 de Julio de 1895.=P, O., Rafael Cas-
ce reza. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria de Gobierno 

r Vncante la Notaría de Santiago de Cuba y corres-
pendiendo su provisión al 2.o de ios turnos que es
tablece el art. 4 o del Real Decreio de 17 de Marzo 
de 1893; por decreto de la Presidencia de este Su
perior Tribunal, dictado en virtud de la Sección de 
ios Registros de la Propiedad j del Notariado del Mi
nisterio de Ultramar, de 7 da Junio próximo pasado, 
se convoca a los Notarios residentes en estas Islas 
para que, dentro del plazo de sesenta dias desde 
publicación de la presente convocatoria en la Ga
ceta de esta Capital, soliciten la mencionad* No
taría presentando ¡os aspirantes en la Presidencia 
de esta Audiencia las correspondientes solicitudes, á 
íln de que puedan ser remitidas al referido Centro. 

Lo que de órden del litmo. Sr. Presidente sa anun
cia á los efectos aportónos. 

Manila, 23 de Julio de 1895.—Grervacio Crucas. 

"Vacante la Notaría da la Habana y correspon
diendo su provisión al E.o de los turnos que esta
blece el art. 4 o del Real Decreto de 17 de Marzo 
de 1893; por decreto de la Presidencia de este Su
perior Tribaoal, dictado en virtud de órden da la 
Sección de los Registros de la propiedad y del No
tariado del Ministerio de ültramar, de 7 de Junio 
próximo pasado, se convoca á los Notarios residen
tes en estas Islas para que, dentro del plazo de 60 
dias desde la publicación de la presante convocato
ria en la Gaceta de esta Capital, soliciten la men
cionada Notaría presentando los aspirantes en la 
Presidencia de esia Audiencia las correspondientes 
soliciiudes, á fio de que puedan ser remitidas ai 
referido Centro. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Presidente se 
anuncia á los efectos oportunos. 

Manila, 23 de Julio de 1895 «Gervasio Cruces. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 25 de Julio de 1895. 
Parada y vigilaocía; Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, 8r. Comandante de Artillería, D . Ricardo 
del Villar.—Imaginarb; Sr. Comandante del nú
mero 72 D. Aniceto Giménez Eomero.—Hospital 
y provisiones, l.er Capitán de Arti l lería—Vigi
lancia de á pié Artillería, 5.o Teniente.—Paseo 
de enfermos. Artillería.—Música en la Luneta, 
núm. 70. 

De órden de 8. E .—El Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vítóa. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos directos. 
Negociado 30 ediñcioi. 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
acuerdo fecha 12 del actual ha sefialado para el 26 
de Agosto del corriente año á las diez de la mañana, 
la celebración de la 2.a subasta para la concesión 
del Establecimieato y explotación de una línea de 
Tranvía de Binondo á Sta. Ana, bajo las mismas 
bases que rigieron en la anterior y con entera su
jeción á las cláusulas del pliego de condiciones pu-
'blicado en la Gaceta oficial núm. 150 de l.o de 
Junio último. 

El acto tendrá ligar ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital y en el salón de actos pú
blicos de esta Intendencia general. . 

Manila, 17 de Julio de 1895.—El Subintendente, 
M. García Cortés. 

El Iltmo. Sr. Intendente general da Hacienda en 
acuerdo fecha 12 del actúa!, ha dispuesto que el dia 
26.de Agosto del corriente año á las diez de la ma
ñana, se celebrep.a subasta para la concesión de un 
Tranvía con tracción de vapor desde el empalme de 
la plaza de la Iglesia de Tambobo, en la línea de 
Manila á dicho pueblo hasta la plaza donde «stuvo 
la antigua Fábrica de Tabacos, que existió en el 
mismo, bajo las mismas bases que rigieron en la 
anterior y con entera sujeción á las cláusulas del 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta oficial 
núm. 149 de 31 de Mayo último. 

El acto tendrá lu^ar ante la Junta de Reales Al-
moaedas de esta y en el salón de actos públicos de 
esta Intendencia general. 

Manila, 17 de Julio de 1895 =«E1 Subintendente, 
M. García Cortés, 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E MANILA.. 

Secretaría. 
Hallándose depositado -en el Tribunal Municipal 

de Pineda da esta provincia ño caballo de pelo cas
taño, se anuncia al público para que las personas 
que se crean con derecho á él se presenten á re
clamarlo en esta Secretaría con los documentos jus
tificativos de su propiedad en el término de diez dias, 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin que 
nadie haya ^deducido au acción sa procedará á lo 
que hubiere lugar. 

Manila, 23 de Julio de 1895.—Julio P. de la Vega. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A , 

El Iltmo. Sr. A'cilde Vice-Presidaate del Excmo. Ayun* 
ta^iiento de esu Ciudad, ea decreto de esta fecha, se 
ha sevida disponer lo siguientej 

Habiéido de establecerse eo brev?, el servicio del riego 
con agua del canal de Cmiedo cu la calle de Arlegui 
del Distrito de Qjiapo, ea toda su longitud, y á fii 
de complotír la urfaanizacióa de U referí la via, para 
facilitar ei gran mine a la circubcióa por la raisena; 
esta Alcaldía viene eo di pmer lo siguiente. 

Todos los propietarios y administradores de flacas y 
sobres situados en ambos lados de la citada calle ds 
Arlegui, que parte del puente da Gunao á la calle Real 
de Tanduay; procede áo dentro del i ttprorrogable plazo 
de dos meses, á la colocacióa de aceras en el frente de 
sus respectivas ñncas, ó á la recomposición de las que 
tuviesen sin guardar la correspondiente uniformidad, 
ateniéndose para ello á las instruccionts que se señalan 
en el bando del Corregimiento de 6 de Octubre de 1893, 
publicado en la Gaceta oficial, de 8 siguiente. 

Los dueños ó administradores de solares que tengan 
frenti á la calle expresada, procederán á cercarlos en el 
mismo plazo, con un enverjado de madera y raarapos-
teria á imitación cuando menos, del construido en el 
so'ar del Excmo. Ayuntamiento en la calle de la Con
cordia, esquina á la de Romero Aquino. 

Por hs oficinas de Edificsciones y ornato y de 
Vialidad y Conducciones, se facilitarán los datos de 
flineacióa y rasante y demás precisos, para la ejecución 
de las Obras de referencia. 

Los materiales que pueden emplearse son: piedra 
granítica de China; MotstaWía Mariveres, ó de Hoces 
bien labrada ú otras análoga?, excluyéndose las de Gua
dalupe, Meicauayan y sus sinailares; pudieado sustituir 
aqusllos materiales por lozas ce cemento comprimido ó 
por ladrillos, colocándose de canto ó sea á sardinel, ó 
por hormigón con cemento hidráulico bien trabado, con 
maestras y traviesas de metro en metro de cualquiera 
de las clames de piedras permitid?s. 

Nombres de los intere 

Y de órden de dicha Autoridad se anuncia e 
Gaceta eficial, para que llegue k coiocimiento } 
iateresados. 

Manila, 2 0 de Julio de 1895,—Beraardiao Mara^ 

INSPECCION GENERAL DB MONTfiS | 
(Continuación.) 

Instanciaa obrantes en la Junta prov¡QC¡J 
Cebó según relación remitida por el Presidan; 

Pueblo de Carear. 
Nombres de los interesados. 

D. Benigno Enmacea. 
Balbino Pauonel, 
Bonifacio Pantomal. 
Cesario Jamid. 
Cándido Tamarra. 
CriMs Juan Taginoa. 
Crisanto Senajon. 
Ceferino Regis. 
Calixto Nabaja. 
Catalino Manlisíc. 
Catalino Labaon. 
Cornelio Lapio;;. 
Carlos Aleutio. 
Cosme Alcoseva. 
Coetodia Aleguens. 
Cayetana ábayabay. 
Catalino Alesna. 
Ciriaco Batatia. 
Claudio Barcelo. 
Catalino Camoro. 
Cárlos Cuigon. 
Oléofe Caballero. 
Clemente Decatalina, 
Clemente Barcellano. 
Cenón Damudon. 

1 
e 

r 
D. Carpió Dayupa^ 

Crisanto del SocuJ 
Cristina Fanón. 
Cándida Genes j , , 
Siriaco Guiosulao 
Celedonio Hpmaaijjj 
Orispino Laña. 
El mismo. 
Custodio Laña. 
Caoeocia Rosalio. 
Crispino Laña. 
Candelario LaoglaoJ g 
Ciriaco Langlang. 
Cayetano La pifian 
Cornelio Lapiña. 
Damiana Velóse. 
Domingo Umbievio, 
Domingo Tciociana, 
El mismo. 
í)onato Padíiyao. 1 
Domingo Mangcao. 
Domingo Lánguido. 
Doroteo Florido^ 
Domingo Eaate. 

la 
r 

3i 
[Se continuari g 

D I R E C C I O N G R A L . D E A D M I N I S T R A C I O N CIW 
DE FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director geaeral por acaerdjl 
esta íycha, ha tcoido á bien disponer que el 
17 de As?osto próximo veaidero á las diez di 
mafí-ma, se celebre ante la Juuti de Almone 
de esta Dirección geaeral y en l i Subalterna de 
provincia de Batangas, 4.a subasta pública y 
multánea para arrendar por nn trienio, el servil 
del juego de gallos del 3.er grupo de dicha pt, 
vinoia, bajo el tipo en progresión ascendente I 
cinco mil seiscientos noventa y dos pesos seteu 
y dos céntimos (pfs. 5692*72) durante el trie 
con entera y estricta sujeción al pliego de oondil 
nes que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de a 
públicos del expresado Centro directivo sita en 
casa núaa. 1 de la calle del Arzobispo esquins 
la plaza de Morioaes en latrimuroa á las diezí| 
punto del citado dia. Los que deseea optar e D | 
referida subasta podrán presentar sus proposicfc 
nes extendidas en papel del sello lO.o acompañifl| 
precisamente por separado el documento de $ 
garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Julio de 1895.—El Jefe de laSê  
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones que forma esta Direccî  
general, para sacar á subasta pública y simal'1' 
nea ante la Junta de Almonedas de la misü1 
ea la Subalterna de Bitangas, el arrieado m 
juego de gallos del 3.er grupo de dicha proVÍí i 
cia redactado con arreglo á las disposiciones I 
gentes para la contratación de servicios públíc^i 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el serC 

ció del juego de gallos del S.er grupo de la p1*! 
vincia de Batangas, bajo el tipo en progresión 
cendente de pfs. 5692'72 

2. a La duración de la contrata será de tres $ \ 
que empezarán á contarse desde el dia en q06* 
notifique al contratista la aprobación por el EX0lI1J> 
Sr. Director geaeral de Administración Civil, "?T 
escritura de obligación y fianza que dicho contra1"! 
debe otrgar siempre que la anterior coatrat* (jl 
biere terminado. Si á la notificación del referí 
acuerdo la contrata no hubiere terminado, la Pj 
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) coatratista será forzoiamente desde 
leiioo ae ^ ^ ^ feaeciaiiento de la anterior. 
Ú oiaSlfü el caso de disponer S. M. la supresión 
, ^ servioio, la Dirección geaeral se reserva el 

t 'echo de rescindir el arriendo,; prévio aviso al 
S i s t a , con medio ano de anticipación, 

Obligaciones del contratista. 
4 a Introduoir ea la Tesorería Central ó en el 

Gobierno Civil de la provincia de Batangas, por 
„eses autioipadoi el importe de la, contrata. E l 
nrimer ingreso tendrá efeoto el mismo día en qne 
hava de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos iadefeotiblemeate en el mismo dia ea que 
vence el anterior. 

5 a Se garantizará el contrato coa una fianza, 
aquivaleate al 10 por 100 del importe total del 
servicio, que debe prestarse en metálico ó en va
lores autorízsdos al efecto. 

6. a Caaüdo por ínoumplimieato del contratista 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fisaza. quedará obli
gado á reponerla inmediatamente, y si así no lo 
verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese de 
auinoe días, se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante, y con los efectos preveni
dos en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. B E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración ninguna remuae-
racióü por calamidades públicas como pestes, ham* 
bres, escasrz de numerario, terremotos, inundacio
nes, íaeeadios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá niiigáa recurso que presente diri
gido k este fio. 

8. a La construcción de las galleras será de au 
cargo, y estarán arregladas ai plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todas un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, veatilación, decencia y demás indispen
sables.' 

9. a El establecimiento de éstas, teadrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no exceda 
de doscieatas brazas de la Iglesia ó Oasa-Tribunal, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin pré
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
concederlo ó désigaar otro diferente de] propuesto, 
aunque siempre deatro de dicho rádio, ' 

10. El asentista cobrará seis có?itimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la primera 

y otros seis céatimos y dos octavos en la 

g. 
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enl 11 Por cada soltada cobrará treinta y siete 
IÍHÍ" céntimos y cuatro octavos de pe JO fuerte, 
iezi 12. Podrá abrirlas galleras y permitir juga-
eDÍdas en los dias siguientes; 

bsieiíf l-o Todos los domingos del año. 
ñ é 2.o Todos los demás dias que señala el almana-
e p q̂ e con una cruz. 

3.o El lúnes y mártes de Carnestolendas. 
U Se: 4.o El tercer dia de cada una de las Páscuas 

¡del sño. 
J 5.o Tres días en la festividad del ¡Santo Pa-

SH0 % * f * P-eblo. 
« o ios diss y cumpleaños de S3. MM, y A A . 

01 

Tkf ' 7 0 âs ^e8ta3 reales que de orden supe-
Irnviln;r3e-Celebren' el número de dias que conceda la 
roTOirección general. 

iLnTi ̂  3' ''ü3Qdo ê  contratista no haya levaatado ga-
1 ,a8 ^a to<ios los pueblos del contra o, para la 

^ff7aeion del apartado 5 o de U oondicióa anterior, 
!erfoa l perQlltlrá alebrar los traa dias de jugadas de 

I prÉalie t0S Patroü03 d9 los Pueblos en que no haya 
53 afconfl-a'feÜ el más inme^ato en que exista corres-

aíí#rir (ioa est03 casos, el contratista deberá ocu. 
aeSü cin*hU^euU 7 cinco dias de anticipación al 
: f | s erll ^ verificar'39 ]a ¿esta, á la Dirección 
^mohi^ . ^ ^'n{stmá6ti Civil Por conducto del 
ifcC m ? de ^ provincia. 

f l ^ z ú ? ÍUe^ Í0' Go^raad0res délas provincias de 
^Jtnarán f 0 ? la ihátaQcia del contratista, reda
je ^aediatavaente de los RR. GC. Párrocos 

y Gobernadorcillos, noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado e?te requisito, elevará con su ioíorme 
favorable ó negativo, al expresado Centro directivo 
el incidente formado al efeoto. 

Los contratista3 de las provincias de Visayas 
y Mindanao, que no tienen levantada gallera ea el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez dias de anticipación 
al On que ha de verificarse la fiesta, al Gbberna-' 
dor de la provincia respectiva. 

Loa Gobernadores de las citadas Islas de V i -
sayas y Mindanao, en vista de las solicitudes que 
reciban con -tal motivo, formarkn un incidente como 
se indica aoteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa oiayor hasta el oca?o 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresaia, que 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15* Guando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras en 
el día siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de loa tres del 
Sto. Patrono de cada pueblo ó de los de SS. MM, y 
A A . caigaa ea Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
el artículo 1& coa la aelaraaiói del anterior, y en 
Jas horas designadas en la 14, se prohibe abrir ga-
leras ni jugar gallos ea ningún otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
particulares solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador son los únicos 
que pueden abrir galleras, debieado verificarlo ea 
las establecidas en los dias y horas designados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramieatos 
por conducto del Q-obierao de la provincia á favor 
de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. El asentista se atendrá á lo dispaesto en 
el Reglamento degalieras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Eeal órdea de la misma fecha, así 
como también á las demás superiores disposicio
nes que no se hallan derogadas respecto á los ex
tremos que no se encuentren espresados en este 
pliego, y á las que no resulten en oposición con es
tas condiciones, 

20. Serán d^ cueata del rematante los gastos 
de la publicación en la Gaceta de este pliego d s 
condiciones, los que se irroguen en la extensión de 
la escritura, que dentro de los diez dias hábiles si
guientes al en que se le notifique la aprobaoióa del 
remate hecho ásu favor deberá otorgar para garaalir 
el contrato, asi como los que ocasioae la saca de 
la primera copia que deberá facilitar á esta Direc
ción general para los efectos que proceda a. 

21 . Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. 8í muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por administraoiÓQ, quedando sujeía h fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta con
trata no hubiera podido adjuiicirse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á coatinuar de
sempeñé ndola bajo las mismAS condioioaes de este 
pliego, hasta que haya nuevo ébtttrátista, sia que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del 
término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las mn-

dioiones de la escritura ó impidiere que el otorga" 
miento se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 20, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un 

nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al ge-
gando y satisfaciendo á U Administración l o é 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora e^ 
el servioio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienea hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servioio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 

24. ; Para ser admitido como licitador, es cir
cunstancia de rigor haber constituido al efec o en 
la Caja de Depósitos ó Administración de Ha
cienda pública de Batangas, la cantidad de ÍJ8^ 
pesos 64 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado 
psra abrir postura e i el trienio de la duración,' 
debiendo unirse el documento que lo justifique á 
la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecha 
de licitar ea esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr, Presidenta 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10,o firma
das bajo la fórmula que se designa &l final de eáte 
pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

La cantidad que cansiguea los licitadores ea sus 
proposiciones, ha de ser precisaoaente en letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acoíiipañarse el 
docu mento de depósito de que habla la condició a 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que ai-
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción del a articulo l .o que es la del tipo» 
ea progresión ascendente. 

29. No se adaaitiráa despuéj mejoras de nin-
gu?ia especie relativas al todo ó parte algaua del 
contrato. Ea caso de que se promuevan algunas 
reelatsiaciones, deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr. Director geaeral de Ad-
miuistracióa Oivil de e t̂aa islas, y á cuyas altas fa- N 
oaltades compete resolver las que se susoifceu ea 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
coatrato, pudieado apelar después de está resolu
ción al Tribunal Oonteacíoso-Administrativo. 

30. Sí resultaren empatadas dos ó más p w 
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por UÍI corto término, que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron ¡guales, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

3 1 . Finilizada la subasta el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á fivor de la 
Dirección geaeral de Admiaistración Civil y con 
la aplicación oportuna, el doonmento de depósito 
para licttar el cual no se caaceLrá hasta tanto que 
se apruebe la subasta y eu su virtud se escriture 
el contrato á satisfacción de la Dirección general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos 
sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta, no será aprobada por la Di-
recoiói geaeral de Administración civil hasta que 
se reciba el expediente de que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir
mada por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo iatentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esr.a oir-
eunstanoia del cumplimieato de las obligaciones 
contraidas; pero si esta rescisión lo exigiera e l 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
res y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 
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ffil contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Ad-
minisiración Civil la escritora de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado, para la 
«xteosión del título que le corresponde, 
'** No se admitirá pliego algutió sin que el Sr. Esori-
Bano dó Gobierno anote enel mismo la pre--
¿entación de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si son Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos, coa 
sujeción á lo que determina el caso 5.0 del art. 3.o 
del Reglamento dé cédulas personales de 30 de Ju
nio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 9 de Julio de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de GoberaEoión, Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D.... veoi ¡o de ofrece tomar á au cargo por 
tér uiao de tres años el arriendo del Juego de ga
llo* del 3.er grupo de la provincia de Batangas, 
por la cantidad de pesos céntimos y con 
«n era sujeción al pliego de condiciones puesto de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impoesto ea la Oftja de Depósitos la can
tidad de pfá, 284'64 importe del 5 p g que expresa 
la condición 24.a del referido pliego. 

Manila, de.- de 189. 

GOBIERNO CIVIL DE LA LAGUNA 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera un caballo de pelo moro cabonegro con 
marcas, se anuncia al público para que por ®1 (ér-
inioo de treinta días contados desde esta fecha se 
presente á reclamar en este Gobierno el que se 
considere dueño de dicho animal con los documen
tos justificativos de propiedad, en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo sin que nadie haya dedu
cido su acción se procederá á lo que hubie lugar. 

Santa .'Cruz, 22 de Julio de i895. -»ü . Marqués 
d* Solier. 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
D E C A V I T E . 
Sec7*etaría. 

En virtud de lo acordado por la Junta Adminis
trativa en sesión de 17 del actual punto 264, se 
anuncia al público que la subasta publicada en la 
Caceta de Manila núm. 194 de 15 del actual que 
debía tener lugar en este Arsenal el dia 9 del en
trante Agosto para contratar el suministro de les 
materiales comprendidos en el Grupo 2.o Lote nú
mero 3 que puedan necesitarse en este Estableci
miento durante dos años, se trasflere para el dia 19 
<3el citado Agosto. 

Cavite, 18 de Julio de 1895,—Manuel Calderón. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado i .o Anfión 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 13 del actual ha tenido 

á bien disponer que el dia 26 de Agosto próximo, á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Juuta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subaherna de R o m b l ó n , 2 a subasta pública y simultá
nea para contratar por un trienio el servicio de arriendo de los fumade
ros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo de cinco mil Setecien
tos ochenta y ocho pesos, (pfs. 5788) en progresión ascendente, y con 

^ sujeción extricta al pliego de condiciones qu? se acompaña. 
Manila. 17 de Julio de 1895.—El Subintendente, M . García Cortés. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que forma 
esta Intendencia general para sacar á subasta simultánea ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de Rom' 
blón el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia de 
raferencia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para 
la contratación de servicios públ i cos . 

Obligaciones de la Hacienda. 
I . a L a Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio ex

clusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda necesi
tarse dentro de los establecimientos destinados, ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2 a L a duración de la contrata será de tres años que empezarán 
á contarse desde el dia en que se notifique al contratista la aproba
c ión por el Excmo. Sr Intendente general de Hacienda, de la escritura 
de obligación y fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre 
que la anterior contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente a l del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
l a de 5788 pesos. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
prestará á los comisionados que el contratista tenga los auxilios que 
reclamen, para la persecución del contrabando del exprésa lo artículo. 

5 . a En el caso de disponer S. M. l a supresión de esta Renta, se 

»e9erva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
al contratista coa medio año de anticipacióu. 

Obllgraciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Romblón, por meses anticipados 
de año, el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 10 
por loo del importe total del servicio, prestada en metálico ó en 
valores autorizados al efecto, 

8»a Cuando por ¡incumplimiento del contratista al oportuno pago 
de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
así no lo verificase sufrirá la multa de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta «xcediere de quince dias, se dará por rescindida 
la contrata á perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos 
en el artículo 5,0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas, como 
pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consumo 
de los fumaderos á Bu cargo, lo almacenará en los depósitos que para 
el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos ó im
puestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó al
gunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá de su 
Administrador una guia qre exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse, para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
la correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el número de Comisionados que 
sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento de la In-
t endencia general, extendido en los impresos que la misma tiene al 
efecto, y en calidad de reintegro, un pliego de papel de pagos al 
Estado de 25 cént imos y cinco sellos de derechos de firma de á 
peso, y un sello de recibo. 

14* L o s comisionados del contratista que quedan referidos, lleva
rán una divisa en la forma que determina su respectivo título, para 
que sean reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. E n la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res, y se les recojerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia general de Hacienda 
por conducto de la Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Romblón, el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos 
de los pueblos de la misma, designando el número de la casa ó calle 
donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la tntrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de Di 
ciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para fuma--
deros se ponga á la puerta de los mismos un rótulo ea caste lano y 
carácteres cliiaos con la inscripcición siguiente: «Fumadero pú
blico de Opio» núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha
llen autorizados por la Hacienda, con conocimiento de la Intendencia 
y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia, á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como tales, acompa 
fiando al verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á l i s chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sea en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias hábiles si
guientes al en que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato así como los que 
ocasione la saca de la primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendeucia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de >a terminación de su 
compromiso sus herederos ó quienes les representen continuarán el 
servi-io bajo las condiciones y responsabil.dades estipuladas. Si mu-
iese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra

ción quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 
25. E n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera po

dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obligado á 
continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales con
diciones pagando el primer rematan e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

S i Ja garantía no alcanzase a cubrir estas responsabilidades, se 
le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna admisible 
se hará el servicio por Administración á perjuicio del primer recnatante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositarla de 
Hacienda pública de la provincia de Romb;ón, la cantidad de 289 
pesos 40 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo justi
fique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata, 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo la fórmula que Be designa al final de este 

pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asiga,^ 
personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposiCi 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en gQaris¿, 

30* A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de / 
pós i to de que habla la C ndición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modjgj 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.0 " 
es el del tipo en progresión ascendente 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela^ 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promi^ 
algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via gubernatiyj , 
Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda! 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del coniti; 
pudiendo apelar después de esta resolución al Tribunal Contencid,, 
Administnxtivo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del remataj, 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicaci, 
opoí tuna el documento de depósito para licitar, el cual no se 
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virt^5* 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia genera]. . 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
interesados. 

34. Este concierto no será aprobado por la Intendencia geo 
hasta que se reciba el expediente de la que simultáneamente debe 
lebrarse en la provincia de Romblón á cuyo expediente se 
acta levantada firmada por todos los señores que componen la jUn^ 

35- Si por cualquier motivo intentára el contratista la 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpümj 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión la exigietJ 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el contrjjj 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere!. 'J 
gar conforme á las leyes. i 

36, E l contratista está obligado, después que se le haya-W**! 
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que oto 
para el cumplimiento del contrato, á pres ntar en esta Intende-
dos pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un selljilBl 
recibo y tres sellos de derechos de firma por valor de un 
cada uno para la extensión del titulo que le corresponde. 

37, Si resultan empatadas dos ó más proposii iones que sean ¿P^ 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto términoloj] 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicánJ^ 
al que mejore más su propuesta. E n el caso de no querer mejorar 1 
guno de los que hicieron las proposiciones más ventajosas qol jU 
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel ctr^ 
pliego tenga número ordinal n enor. LJK 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escribano de m\ 
cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que JC 
d i te la personalidad de los licitadores, si son E-pañoles ó Extranjs 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo J 
determina el caso 5.0 del artículo 30 del Reglamento de Cédt, 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto da la Intendei 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 24 de Abril de 1895.—El Intendente, . \ J . Sastrón.--.,. 
copia.—El Subintendente, M García Cortés. k'v 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas i."e| 

Don. . . . . . vecino de ofrece tomar á su cargo porp 
mino de tres años el arriendo de los fumaderos de anfión de U pro™-8' 
cia de Romblón, por la cantidad de . . . . . pesos cénSI 
con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto.| 

Acompaña por separado el documento que acredita haber impi , . • 
en la Caja de Depósi tos la cantidad de pesos. . . 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la coadicií^1 
del referido pliego. 

Manila. . . . . de de 189». T 

Edictos 
le: 

vi. 
Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de i . a instancia de este Dii-

de Nueva E c i j a . ] 
Por el presente cito, llamo y enplazo á los procesados «wblil 

Domingo Casayuran, indio natural de S. Fabián Pangasinan,) ¿¡Lr; 
a'Qos de edad, soltero labrador, no sabe leer escribir ni firmar, | . l 
de S. Quintín de esta provincia, empadronado en la cabecería i.; 
Félix Casayuran, de un metro y 56 centímetros de estatura coío| 
gueño, pelo y cejas negros, ojos pardos, barba ninguna, cara. W' 
y Doroteo Tamora, indio, hijo de Benito y de Felipa Cruz, & ar l 
de Narvacan provincia de I'ocos Súr, de 32 años de edad, . 
labrador no sabe leer escribir ni firmar, domici iado en el s'*p 
amarfiuan jurisdicción de S. Quimin y empadronado en la cabectf'. 
D, Felipe Calarisa, de un metro y 52 centímetros de estatura colO'1'1'! 
gueño, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chala, barba na<fc«u-
redonda, cuerpo delgado, con grandes m.nchas ó paño blanco* 
cara, para que se presenten en este Juzgado en el término dej^'L-
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta ofici1̂  
Manila, á responder de los cargos que contia ellos resultan en Mí '1 
núm. 4925 por.hurto que de hacerlo as í le oiré y administraré ¡«fn [ 
y de lo contrario sustanciaré la causa por ausencia y icbeldia. duj 

A l mismo tiempo en nombre de S. M» el Rey (q. D . g. 
requiero á todas las autoridades y á los agentes de la polic;a 
para que se sirvan practicar activas diligencias en busca de 'o! 
dos procesados, y caso de ser habidos me los remitan- con l»5 ^ 
dades debidas á este Juzgado de mi cargo. Pe5 

Dado en S. Isidro, á 15 de Junio d j 1895.—Ric 'do Pavón 
mí, Francisco Viilarias. y l 

y 
ite[ 

Don Domingo Samson y Solano, Juez de Paz de esta C a ^ 
interino de i . a instancia de este partido por sustitución re» 
taria, de que yo el Escribano doy fé. ¡.pH 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente ^ 
Manzanillo, natural y vecino de Cagsaua para que en el térm"1' 

1 dias, contados desde el siguiente de la publicación de este 
1» Gaceta oficial de Manila, se presente ante este Juzgado a 
los cargos que contra el mismo resulta en la causa núm. 4765 ^ ^7 
con lesiones, apercibido que de no hacerlo en dicho términ0 se 
rará el perjuicio que en derecho haya lugar. 
• Dado en Albay á 24 de Mayo de 1895.—Domingo Sam5011' 

mí, Híginio Argüel les . 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM. 3̂  


